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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.
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C O N T E N I D O
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

SÍNTESIS DE LA  RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL  DEL

INSTITUTO  NACIONAL  ELECTORAL  RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRA TIV O SANCIONADOR  EN MATERIA  DE FISCALIZACIÓN
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


